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La Comisión ha adoptado un paquete de medidas para profundizar la Unión de los Mercados
de Capitales (UMC), en el que se incluye  su Comunicación «Es el momento de dar un
impulso definitivo a la plena realización de la Unión de los Mercados de Capitales en
2019».**
 

Moarves de
Ojeda, Palencia

Destacamos dentro de la mencionada Comunicación los anuncios de
reformas en el terreno de fondos de inversión, bonos, y otros productos
financieros, potenciando su comercialización transfronteriza en la UE.

En cuanto a los fondos de inversión, cabe recordar con la Comisión
Europea que son productos de inversión para canalizar el capital de
inversores e invertirlo  colectivamente a través de una cartera de
instrumentos financieros, como acciones, bonos y otros valores.

En la UE se distinguen organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios
(OICVM) y los fondos de inversión alternativos (FIA) gestionados estos últimos por
gestores de fondos de inversión alternativos (GFIA). Los OICVM están regulados por la
Directiva 2009/65/CE y los FIA, por la Directiva 2011/61/UE. Esta Directiva
2011/61/UE se complementa mediante cuatro marcos reguladores de fondos:  el
Reglamento (UE) n.º 345/20139 , sobre los fondos de capital riesgo europeos; el
Reglamento (UE) n.º 346/201310, sobre los fondos de emprendimiento social
europeos; el Reglamento (UE) 2015/76011, sobre los fondos de inversión a largo plazo
europeos; el Reglamento 2017/113112 sobre fondos del mercado monetario. El
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objetivo común de estas normas es, en particular, facilitar la distribución
transfronteriza garantizando al mismo tiempo un elevado nivel de protección de los
inversores.

El paquete del que se da noticia incluye propuestas de reforma  de:
los Reglamentos 345/2013 sobre Fondos Europeos de Capital Riesgo,
346/2013 sobre Fondos de Emprendimiento Social Europeos, la Directiva
2009/65/CE y la Directiva 2011/61/UE en lo que respecta a la distribución
transfronteriza de fondos de inversión colectiva
una propuesta relativa a  bonos garantizados a escala de la UE,
una propuesta relativa a servicios de financiación participativa para
empresas,(se comentaba aqui, aqui, aqui)
una propuesta sobre la legislación aplicable a  la cesión de créditos, y
una Comunicación sobre la legislación aplicable a derechos de propiedad en
las operaciones con valores.
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Además acompaña a otras medidas relativas al mercado de  capitales, como
el   Plan de acción sobre tecnología financiera (tecnofinanzas) (aludíamos
aquí)  y un Plan de acción sobre financiación sostenible.

El primero fija etapas para la aplicación de modelos empresariales innovadores,
apoya la adopción de nuevas tecnologías, la ciberseguridad y la integridad del
sistema financiero para que el sector financiero europeo siga siendo innovador y
competitivo.
El segundo  tiene como objetivo crear las condiciones para un crecimiento
económico y un desarrollo más sostenibles mediante la reorientación de los flujos
de capital hacia inversiones más sostenibles, tales como la transición hacia una
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energía limpia y una economía circular.

Ver también:

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN RESUMEN
DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO Distribución transfronteriza de fondos de
inversión colectiva que acompaña al documento Propuesta de REGLAMENTO
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a la facilitación de la
distribución transfronteriza de fondos de inversión colectiva y por el que se
modifican los Reglamentos (UE) n.º 345/2013 y (UE) n.º 346/2013 Propuesta de
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la que se modifican la
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2011/61/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la distribución
transfronteriza de fondos de inversión colectiva.

 

 

** Redactado con el apoyo del Proyecto de Investigación «Libertad de Mercado y
sobreendeudamiento de consumidores: estrategias jurídico-económicas para
garantizar una segunda oportunidad» (Núm. Ref. DER2016-80568-R). Ministerio de
Economía y Competitividad (España) del que la autora forma parte como
investigadora.
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